
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIAS 

ACUERDO PLENARIO N° 8-2009/CJ-116

FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN  

PENAL EN EL ART. 46°-A Y ART. 49° DEL CP. 

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

ACUERDO PLENARIO 

I. ANTECEDENTES

1°. Las Salas Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo  del 

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 

del V Pleno Jurisdiccional Penal, aprobado por Resolución Administrativa número 286-

2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se concretaron los temas, de derecho penal y 

procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 

designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 

de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, 

se estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 

sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las distintas 

resoluciones de los Tribunales Superiores y Ejecutorias Supremas que analizan y 

deciden sobre los alcances de la aplicación del artículo 46°-A y el artículo 49° del 

cromero
Cuadro de texto
(Este Acuerdo no ha sido publicado en el Diario Oficial “El Peruano”, se descargó de la página web del Poder Judicial, con fecha 31 de enero de 2013.)
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Código Penal –en adelante, CP- en la prescripción de la acción penal. En específico, el 

problema a tratar incide en la implicancia cuantitativa que tienen las circunstancias 

agravantes previstas en los artículos 46º-A y 49°, último inciso del primer párrafo, CP a 

efectos de su cómputo en el plazo de la prescripción de la acción penal, por cuanto, 

éstas incrementan, en el primer caso: en un tercio la pena por encima del máximo legal 

de pena fijado para el delito cometido; y en el segundo: en un tercio de la máxima 

prevista para el delito más grave. 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas  que se 

invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 

incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 

configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 

expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 

concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la 

Corte Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder 

Judicial. 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. Se ratificó como ponente al señor CALDERÓN CASTILLO, quien expresa el 

parecer mayoritario del Pleno. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

§ 1. Los artículos 46° -A y 49° CP.

6°. El artículo 46º-A CP regula una circunstancia agravante genérica por la condición 

del sujeto activo –funcionario público-. El texto legal de dicha norma fue introducido 

por la Ley número 26758, del 14 de marzo de 1997, modificado por el Decreto 

Legislativo número 982, del 22 julio de 2007. El referido artículo 46°-A CP posibilita al 

Juez incrementar la pena hasta un tercio por encima del máximo legal fijado para el 

delito cometido –segundo párrafo del artículo mencionado-. Asimismo fija un límite, al 

precisar que ésta no puede exceder del máximo de pena privativa de libertad temporal 

establecida en el artículo 29° CP –35 años–. 

La norma penal, que es de naturaleza abstracta – concreta, fija criterios adicionales 

propios y legitimadores del incremento de una mayor culpabilidad por el hecho –con la 

consiguiente agravación de la pena–. Así la ostentación de una determinada condición 

profesional, incrementará la culpabilidad, cuando existe una relación interna (innere 

Beziehung) entre la profesión o posición del sujeto y el propio hecho delictivo. Empero, 

no existe un principio jurídico general según el cual los integrantes de determinados 

grupos profesionales tengan un deber intensificado de comportarse de conformidad con 

la norma. [JESÚS MARÍA SILVA SÁNCHEZ: Teoría de la determinación de la pena como 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
  __________________________________________________________________________ 

3 

sistema (dogmático): Un primer esbozo, página 4]. Acorde con dicho criterio nuestra 

norma penal –artículo 46º-A CP–, se sujetará a dichas exigencias: subjetivo y objetivo. 

Se incrementara la pena, sólo si el sujeto activo se aprovecha de su condición de 

miembro de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, autoridad, funcionario o servidor 

público, para cometer un hecho punible, o utiliza para ello armas proporcionadas por el 

Estado o cuyo uso le sea autorizado por su condición de funcionario público o cuando el 

sujeto haya desempeñado cargos –haber sido autoridad, funcionario o servidor público– 

y se aprovecha de los conocimientos adquiridos en el ejercicio de su función para 

cometer el hecho punible. Y cuando el sujeto activo, desde un establecimiento 

penitenciario –se entiende privado ya de su libertad–, comete en calidad de autor o 

partícipe el delito de tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, trata de personas, 

terrorismo, extorsión o secuestro (de conformidad al segundo y tercer párrafo de la 

modificatoria introducida por el Decreto Legislativo número 982). Aunque con los 

criterios fijados, se tendrá que tener especiales consideraciones con la última referencia.  

7°. El artículo 49° CP, cuyo texto fue modificado por  la Ley número 26683, del 11 de 

noviembre de 1996, prevé el denominado delito continuado: sucesivas violaciones de la 

misma ley, igual o semejante, cometidas con actos ejecutivos de la misma resolución 

criminal, consideradas como un solo delito “continuado”. Asimismo, identifica en el 

último inciso de su primer párrafo la denominada circunstancia agravante específica por 

pluralidad de personas perjudicadas por el delito continuado: el “delito masa”. En este 

último caso hace referencia al supuesto en el que con las sucesivas violaciones de la 

misma ley –delito continuado- por parte del agente, hubieran resultado perjudicadas una 

pluralidad de personas; supuesto en el que el Juez aumentará la pena hasta un tercio de 

la máxima prevista para el delito más grave. 

El delito continuado consiste en la realización de acciones similares u homogéneas en 

diversos momentos pero que transgreden el mismo tipo legal [RAÚL PEÑA CABRERA, 

autor citado por FELIPE VILLAVICENCIO TERREROS: Derecho Penal Parte General, 

Editorial Grijley, Lima, 2006, página 686]. Ello implica que aquellas conductas entre 

las que existe relación de continuidad deben ser percibidas como parte de un único 

fenómeno global [RAMÓN RAGUÉS Y VALLÉS: La prescripción penal: fundamentos y 

aplicación, Universitat Pompeu Fabra, Barcelona, 2004. Página 126]. 

No todos los delitos admiten la figura del delito continuado. En este sentido, “sólo es 

viable, entonces, en los delitos cuyo injusto sea cuantificable, susceptible de agravación 

con actos que se realizan en sucesión progresiva (…). No tiene cabida allí donde el 

injusto se agote necesariamente con un acto único e indivisible, como es el caso de la 

vida o de los llamados bienes personalísimos, de suyo inacumulables cuando la lesión 

pasa de un titular a otro” [JUAN FERNÁNDEZ CARRASQUILLA, autor citado por FELIPE

VILLAVICENCIO TERREROS, Obra citada, página 689] 

Lo que determina la diferencia entre uno y otro instituto jurídico es que en el delito 

masa la denominada “pena de arranque” será la pena base del delito continuado [ROCÍO

CANTARERO BRANDES, autora citada por IGNACIO GÓMEZ AYALA: El delito masa. En 

Consejo General del Poder Judicial: Unidad y Pluralidad de delitos, Cuadernos y 

Estudios de Derecho Judicial, página 14], y que podría elevarse hasta un tercio de la 

máxima prevista para el delito más grave, por lo que sigue considerándose al delito 

masa como una “subespecie del delito continuado” [ROCÍO CANTARERO BRANDES,
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autora citada por IGNACIO GÓMEZ AYALA: Obra citada, página 16]. El fundamento de la 

agravación punitiva del delito masa se construye sobre la existencia de un injusto de 

mayor gravedad [IGNACIO GÓMEZ AYALA, Obra citada, página 10] al que informa, 

según nuestra legislación, la pluralidad de personas a las que afecta.  El efecto plus 

punitivo de esta figura radica, precisamente, en la posibilidad de aglutinar distintos 

resultados o perjuicios a fin de erigir una “unidad” sustrayendo de este modo el 

supuesto a las reglas de los concursos de cuya naturaleza no participa el delito masa. 

Son elementos del delito masa:  

a) la realización de un delito continuado; y,

b) pluralidad de personas perjudicadas por el delito.

Cabe destacar que, al igual que en el delito continuado, la ley excluye la aplicación de 

las reglas sobre delito masa, en caso de que “resulten afectados bienes jurídicos de 

naturaleza eminentemente personal pertenecientes a sujetos distintos”. Se estima como 

tales a la vida y la salud individual (VÍCTOR PRADO SALDARRIAGA, VÍCTOR: Las 

consecuencias jurídicas del delito en el Perú, editorial Gaceta Jurídica, Lima, 2000, 

página 144).  

De modo que, el delito masa viene a ser una circunstancia agravante específica del 

delito continuado. Se basa en la pluralidad de personas perjudicadas por el delito 

continuado que ejecuta el agente. En este caso, la pena será aumentada en un tercio de la 

máxima prevista para el delito más grave. 

§ 2. La Determinación Judicial de la Pena.

8°. La determinación judicial de la pena viene a ser un procedimiento técnico y 

valorativo que ha de permitir la concreción cualitativa, cuantitativa y, a veces, ejecutiva 

de la sanción penal [VÍCTOR PRADO SALDARRIAGA: Obra citada, página 95]. Dicha 

actividad se realiza al final del proceso, es decir, una vez que se han actuado y 

contradicho las pruebas; sobre este fundamento el Juez considera el hecho acusado 

como típico antijurídico y culpable. En base a estos dos criterios el Juez se abocará, tal 

como explica la doctrina, primero, a construir el ámbito abstracto de la pena 

–identificación de la pena básica-, sobre el que tendrá esfera de movilidad; y segundo, a

examinar la posibilidad de una mayor concreción en la pena abstracta
–individualización de la pena concreta-. Finalmente entrará en consideración la

verificación de la presencia de las “circunstancias” que concurren en el caso concreto.

9°. Las circunstancias del delito son elementos accidentales nominados o innominados 

dentro de la estructura del delito que influyen en la determinación de la pena. Su 

carácter accidental implica entonces que no constituyen (ni son co-constitutivas) del 

injusto ni de la responsabilidad del sujeto. Por eso hay que diferenciarlas de aquellas 

que han pasado a formar parte del injusto del respectivo delito como en el asesinato, y 

en general de la mayoría de los delitos, ya que un tipo legal, como es la descripción de 

un ámbito situacional, requiere ser circunstanciado [JUAN BUSTOS RAMÍREZ: Derecho 

Penal - Parte General, Obra Completas, Tomo I, Ara Editores, Lima, 2004, página 

1192]. En virtud a ello es que se señala que sólo se pueden considerar las circunstancias 

(agravantes o atenuantes) a efectos de la individualización de la pena, cuando no sean 

específicamente constitutivas del hecho punible o modificatorias de la responsabilidad. 
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Entre las clases de circunstancias, encontramos: 

a) Las “circunstancias comunes o genéricas”, que son aquellas que operan en el

proceso de determinación de la pena de cualquier delito -como es el caso de

las previstas en el artículo 46º y el artículo 46º-A del CP-, con la salvedad de

que sólo se pueden considerar dichas agravantes a efectos de la

individualización de la pena, cuando no sean específicamente constitutivas del

hecho punible o modificatorias de la responsabilidad, es decir, que a veces por

la propia estructura del tipo legal no se pueden aplicar. Con ello se respeta la

prohibición del principio de la doble valoración del injusto y del reproche

penal. En el caso específico del artículo 46º - A del CP, su aplicación es

exclusivamente para delitos donde no se requiera una cualidad especial en el

sujeto activo -miembro de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, autoridad,

funcionario o servidor público-.

b) Las “circunstancias especiales o específicas” que son aquellas que están

señaladas para un delito determinado o un grupo de delitos solamente. Así por

ejemplo, las previstas en el artículo 189º CP, que operan únicamente con el

delito de robo; en el artículo 186º que operan solamente con el delito de hurto;

en el artículo 297° que operan solamente con el delito de tráfico ilícito de

drogas; y el “delito masa” -regulado en el último inciso del primer párrafo del

artículo 49º del CP-, que opera únicamente con el delito continuado. Y,

c) Las circunstancias denominadas “elementos típicos accidentales”, son

aquellas que concurren con una conducta típica. Ésta (la circunstancia) se

anexa a una conducta típica y forma un tipo penal derivado, prototipo es el

parricidio [VÍCTOR PRADO SALDARRIAGA: La determinación judicial de la

pena. Nuevos criterios para la determinación judicial de la pena, Centro de

Investigaciones Judiciales, Investigación y Publicaciones, Lima, páginas 35 -

37].

Las circunstancias tienen, pues, por objeto una mayor precisión del injusto, es decir, 

están dirigidas a una mejor consideración graduacional de las valoraciones que lo 

componen e, igualmente, están en relación al sujeto responsable, se trata de una mejor 

graduación de su responsabilidad, sobre la base de determinar las circunstancias que han 

influido en su conciencia y en sus estados motivacionales [JUAN BUSTOS

RAMÍREZ/HERNÁN HORMAZÁBAL MALARÉ: Lecciones de Derecho Penal, Volumen II, 

Editorial Trotta, Madrid, 1999, páginas 396-397].  

La función de las circunstancias es determinar el quantum de la pena, es decir, afectan 

su medida, ya sea para aumentarla o disminuirla. Por eso mismo, aquellas que por sí 

mismas constituyen ya un delito (un injusto) o son cofundantes del injusto, no pueden 

ser tenidas en cuenta, ya que han servido para fijar el marco penal y, por tanto, no 

podrían nuevamente ser consideradas para su medida [JUAN BUSTOS RAMÍREZ, Obra 

citada, página 1195]. 

§ 3. La prescripción de la acción penal.

10°. El CP reconoce la prescripción como uno de los supuestos de extinción de la 

acción penal. La presencia de la prescripción en el ordenamiento jurídico solamente 

puede explicarse de manera satisfactoria  si se tiene en cuenta la función del Derecho 

penal, es decir aquellas razones que explican la creación y el mantenimiento a lo largo 
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del tiempo del sistema de normas y sanciones penales del Estado [RAMÓN RAGUÉS Y

VALLÉS, Obra citada, página 126]. 

Mediante la prescripción de la acción penal se limita la potestad punitiva del Estado, 

dado que se extingue la posibilidad de investigar un hecho criminal y, con él, la 

responsabilidad del supuesto autor o autores. Su justificación no se encuentra en la 

imposibilidad de generar determinados efectos futuros castigando hechos pretéritos, 

como pretenden los planteamientos basados en la función de la pena, sino por la falta de 

lesividad de tales hechos: los acontecimientos que ya forman parte del pasado no ponen 

en peligro el modelo social vigente y, por tanto, carecen de contenido lesivo que 

justifique su sanción [RAMÓN RAGUÉS Y VALLES, Obra Citada, página 45]. 

Dicha institución jurídica se encuentra regulada en el artículo 80º CP, que fija el plazo 

en el que prescribe la acción penal, el mismo que será igual “…al máximo de la pena 

-abstracta- fijada por la ley para el delito” -prescripción ordinaria-, mientras que el

artículo 83º CP reconoce la denominada prescripción extraordinaria de la acción penal,

que se produce cuando el tiempo transcurrido sobrepasa en una mitad al plazo ordinario

de prescripción.

Como es sabido, la regulación de la prescripción de la acción penal está vinculada a la

política criminal que adopta el Estado a través del órgano competente –el Congreso o en

su caso el Poder Ejecutivo vía facultades delegadas por aquél– conforme a sus

potestades. El legislador a la hora de regular la prescripción de los delitos escogió

ciertos parámetros objetivos como el tipo de pena y el extremo mayor de la sanción,

todo con el fin de procurar, de acuerdo a las características propias de cada delito, un

normal desarrollo de la prosecución de la acción penal y del proceso en caso llegue a

ejercerse. En nuestra legislación se ha optado que para efectos de la prescripción de la

acción penal se ha de tomar en cuenta la pena abstracta fijada para el delito. Dicho

factor, en términos de legitimación, servirá de parámetro para conciliar los intereses del

Estado en la persecución del delito y los derechos del ciudadano frente a su poder

punitivo.

Así entendido, no hay un derecho a la prescripción, sino más bien el derecho a la

seguridad jurídica, a la legalidad, a la tutela jurisdiccional y a la igualdad –como

consecuencia de la regulación de la prescripción-, principios que no resultan lesionados

por el Estado en tanto los plazos establecidos para la denuncia, investigación y

juzgamiento de los delitos establecidos por el legislador sean razonables y estén

definidos y limitados por la ley.

Desde el punto de vista material la prescripción importa la derogación del poder penal

del Estado por el transcurso del tiempo, en consecuencia, dicho instrumento jurídico es

el realizador del derecho fundamental a la definición del proceso penal en un plazo

razonable, confirmando el vínculo que tiene este instituto con el Estado de Derecho. Por

tanto, la interpretación de la prescripción siempre partirá de criterios de favorabilidad

[JOSÉ HURTADO POZO: Manual de Derecho Penal - Parte General I, 3ª Edición,

Editorial Grijley, Lima, 2005, página 330].

11°.  Estando a lo expuesto, queda por determinar si al plazo de prescripción de la 

acción “…fijado por la ley para el delito” [artículo 80° CP], es posible adicionarle el 

incremento de pena prevista en la circunstancia agravante genérica por condición del 

sujeto activo (artículo 46º-A CP) o la circunstancia agravante específica por pluralidad 

de personas perjudicadas por el delito continuado (artículo 49º CP). 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL PENAL 
  __________________________________________________________________________ 

7 

Según se ha indicado precedentemente, para efectos de determinar la prescripción de la 

acción penal nuestra legislación ha optado por tomar en cuenta la pena abstracta fijada 

para el delito. Ésta se configura como la respuesta preconstituida a un conjunto de 

hechos que coinciden en construir un determinado tipo de injusto penal, culpable y 

punible, en el que se contienen los elementos que fundamentan el merecimiento y 

necesidad de aquella pena-marco. Por ende, su determinación sucede en un estadio 

previo al hecho delictivo mismo, propio de un sistema penal garantista, regido por el 

principio de legalidad. Este principio constituye una garantía básica de todo ciudadano 

en un Estado de Derecho, que abona el derecho a saber no solo qué está prohibido: 

conductas que constituyen delito, sino las consecuencias que tendrá la realización de la 

conducta delictiva: forma y característica de la reacción penal, lo que deriva en dos 

garantías puntuales: la criminal –que exige que la conducta este prevista en la ley con 

suficiente precisión o determinación– y la penal –que exige la previsibilidad de las 

penas en la ley y que sean determinadas-.  

 La pena concreta, por el contrario, sucede en un estadio posterior y final. Por ello se 

señala que la determinación judicial de la pena es el acto por el cual el Juez pondera la 

infracción a la norma y la transforma en una medida de pena determinada (pena 
concreta), y su magnitud es siempre expresión de la ponderación del ilícito culpable 

(cuantificación de la culpabilidad) [PATRICIA S. ZIFFER. En: Determinación judicial de 

la pena, (CLAUS ROXIN, MARY BELOFF, MARIO MAGARIÑOS, PATRICIA S. ZIFFER,

EDUARDO ANDRÉS BERTONI y RAMÓN TEODORO RÍOS), Editores del Puerto, Buenos 

Aires, 1993, página 91]. Es recién en este momento en el que actuarán las denominadas 

“circunstancias” (agravantes o atenuantes), siempre y cuando por sí mismas no 

constituyan ya un delito (un injusto), sean cofundantes del injusto, y en general no estén 

ya descritas en el tipo penal, puesto que de ser así, debe entenderse que ya habrían 

servido al legislador para fijar el marco penal abstracto; y, por tanto, no podrían 

nuevamente ser consideradas para la medida de la pena concreta.  

12°. En este sentido, la circunstancia prevista en el artículo 46º-A CP viene a ser una 

agravante genérica del delito por la condición del sujeto activo –funcionario público- y, 

como tal, se trata de un elemento accidental dentro de la estructura del delito, que 

influye en la determinación judicial de la pena –pena concreta-, mas no en la pena 

abstracta. Su carácter accidental implica que no constituye el injusto ni la 

responsabilidad del sujeto. Por eso hay que diferenciarla de aquellas circunstancias que 

han pasado a formar parte del injusto del respectivo delito.  

Sin duda, el artículo 46º-A CP prevé un incremento punitivo que mira las especiales 

calidades del sujeto activo de la conducta típica y antijurídica, a quien se ha investido de 

especiales deberes de lealtad para con la organización social, lo cual implica un mayor 

desvalor de acción, que se traduce, al mismo tiempo, en un más elevado desvalor de 

resultado. Empero, tal incremento punitivo sólo se expresa al momento de la 

determinación de la pena por el Juez, específicamente cuando corresponde verificar la 

presencia de circunstancias que concurren al caso concreto. De modo que el incremento 

de pena que implica dicha agravante no puede ser adicionada para efectos de determinar 

el plazo de prescripción de la acción penal.  

Por tanto, el único momento donde puede estar justificado su análisis e injerencia es al 

determinar judicialmente la pena.   
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13°. Situación distinta se presenta en el caso de la denominada agravante por pluralidad 

de personas perjudicadas por el delito continuado -delito masa-, porque si bien se la 

cataloga como una circunstancia agravante específica del delito continuado, debe 

tenerse en cuenta que por la forma como ha sido regulada en el artículo 49° CP, 

constituye ya un delito en sí –delito masa-. Por consiguiente, en su regulación se ha 

creado un nuevo marco penal abstracto –la pena correspondiente al delito más grave 

más el incremento de un tercio de la máxima prevista para dicho delito-, por lo que para 

determinar la prescripción de la acción penal en esta clase de delitos debe tomarse como 

base dicho marco punitivo abstracto. 

III. DECISIÓN

14°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, con una votación 

de diez Jueces Supremos por el presente texto y cinco en contra respecto del artículo 

46°-A CP, y de 11 Jueces Supremos por el presente texto y 4 en contra en lo 

concerniente al artículo 49° CP, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° 

del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

ACORDARON: 

15°. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 6° al 13°. 

16°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del estatuto orgánico. 

17°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

Ss. 

GONZALES CAMPOS 

SAN MARTÍN CASTRO 

LECAROS CORNEJO 

PRADO SALDARRIAGA 

RODRÍGUEZ TINEO 

VALDEZ ROCA 
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BARRIENTOS PEÑA 

BIAGGI GÓMEZ 

MOLINA ORDOÑEZ 

BARRIOS ALVARADO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

NEYRA FLORES 

BARANDIARÁN DEMPWOLF 

CALDERÓN CASTILLO 

ZEVALLOS SOTO 

VOTO SINGULAR DE LOS SEÑORES SAN MARTÍN CASTRO, 

PRADO SALDARRIAGA Y PRÍNCIPE TRUJILLO RESPECTO 

DEL ARTÍCULO 46°-A CP Y DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN PENAL: 

Los señores Jueces Supremos que suscriben discrepan del análisis del artículo 46°-A CP 

en orden a la prescripción de la acción penal. Expresa el parecer de los suscritos, cuya 

ponencia se suscribe íntegramente, el señor PRADO SALDARRIAGA. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

§ 1. Sobre la función y eficacia del artículo 46°-A CP.

1°. El artículo 46º-A CP fue introducido por la Ley número 26758, del 14 de marzo de 

1997. Inicialmente reguló una circunstancia agravante genérica, pero cualificada, que 

tenía como supuesto calificante la condición especial del sujeto activo quien debía ser 

un funcionario público. Posteriormente el contenido legal de dicha norma fue ampliado 

en sus circunstancias y alcances por el Decreto Legislativo número 982, del 22 julio de 

2007. Sin embargo, desde su texto original, el aludido dispositivo producía como efecto 

punitivo un incremento de la pena conminada hasta un tercio por encima del máximo 

legal fijado para el delito cometido. Es decir, el efecto de la configuración de los 

supuestos agravantes contemplados en el articulo 46º-A CP fue siempre una 

modificación formal del marco de conminación de la pena prevista para el delito 

cometido, posibilitando y que se expresaba en un nuevo máximo legal cuyo límite final 
se extendía a un tercio por encima del máximo original.  
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Así, por ejemplo, en el delito de cohecho activo genérico, tipificado en el artículo 397º 

ab initio CP la pena conminada tiene un máximo legal original de seis años de pena 

privativa de libertad. Sin embargo, si dicho delito es cometido por un funcionario 

público aprovechándose de su condición, el nuevo máximo legal de la pena conminada, 

para dicho caso, será de ocho años, al extenderse aquel un tercio (dos años) por encima 

del límite máximo original (seis años). Igual modificación de la extensión máxima de la 

pena conminada se produciría de presentarse los demás supuestos de agravación 

regulados en el texto vigente del artículo 46º-A CP. Por ejemplo, si el agente desde un 

establecimiento penitenciario, donde se encuentra recluido, resulta involucrado, como 

autor o participe, en delitos de tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, trata de 

personas, terrorismo, extorsión o secuestro.  

§ 2. La prescripción de la acción penal y el artículo 46º-A CP.

2°. De manera concreta, la prescripción de la acción penal puede definirse como el 

transcurso del tiempo que extingue la persecución de un delito. No obstante, en un 

plano más técnico se le identifica  como la pérdida, por parte del Estado, de la facultad 

de ejercitar en un caso concreto el ius puniendi. Otros conceptos de prescripción aluden 

más bien a los efectos que aquella produce sobre la antijuricidad de un hecho punible y 

sobre la culpabilidad o responsabilidad de su autor. Señalándose que aquella tendría la 

condición de circunstancia que invalida el delito y sus consecuencias.  

Tradicionalmente en el Derecho penal peruano, el legislador ha elaborado un sistema 

normativo sobre la prescripción, en el cual se han diferenciado los plazos de extinción 

en función de la naturaleza de las penas conminadas y de su duración legal. Ese fue, por 

ejemplo, el criterio que predominó en el Código Penal de 1924, y que era coherente con 

la pluralidad de tipos de penas privativas de libertad que en él coexistían (Confrontar: 

artículos 119º y siguientes ACP). En el Código Penal de 1991 se adoptó un régimen 

legal diferente e inspirado en el derecho penal colombiano y alemán. Según él, la regla 

general dispone que para la determinación del plazo de prescripción de la acción penal 

debe tomarse en cuenta al límite máximo de la  pena privativa de libertad conminada en 

la ley para el delito cometido. Esto es, dicho límite máximo de pena legal identifica al 

término del plazo de la prescripción ordinaria. Sin embargo, se ha establecido que, en 

ningún caso, dicho plazo será superior a  veinte años. Ahora bien, tratándose de penas 

conminadas no privativas de libertad (multas, limitativas de derechos, restrictivas de la 

libertad),  conjuntas o alternativas, el plazo ordinario de prescripción será de dos años. 

3°. Estando a lo antes expuesto queda, pues, por determinar, si al plazo de vencimiento 

de la prescripción de la acción penal y que corresponde, según el precitado articulo 80º 

CP, al “fijado por la ley para el delito” imputado, materia del proceso penal incoado, es 

posible adicionarle el incremento de pena la conminada que dispone la concurrencia en 

el caso de una circunstancia agravante genérica y cualificada contemplada por el 

artículo 46º-A. CP.   

Al respecto, es  pertinente señalar que las circunstancias agravantes y sus efectos están 

también sometidos a iguales principios y garantías, que derivan del principio de 

legalidad (taxatividad, regulación expresa y previa, certeza en la descripción legal de 

sus componentes). Sobre todo aquéllas que como las reguladas en los artículos 46°-A 

CP modifican los estándares de la pena máxima abstracta o conminada originalmente  
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para el delito. Esto es, por imperio del principio de legalidad, las circunstancias 

agravantes cualificadas y sus efectos punitivos deben tener una presencia formal o 

abstracta igual que la prevista y regulada en la penalidad de cada hecho punible. Esta 
exigencia garantista demanda que, de antemano, el delincuente y el juez deben tener 
siempre previsto por la ley un espacio potencial de sanción o pena básica.  
Por consiguiente, no puede haber pena concreta posterior que difiera de los límites 

precedentes de una pena conminada o básica. El juez sólo puede evaluar y aplicar 

procesalmente la pena que la ley considera (en abstracto) como posibilidad cierta y 

previamente regulada para el caso global imputado (delito y circunstancias). En tal 

sentido, si la posibilidad de extensión de la pena se amplia por las circunstancias 

agravantes cualificadas también debe ampliarse el plazo de persecución del delito 

circunstanciado cometido. Siendo así, resulta coherente y legal sostener que la presencia 

formal en la imputación de las circunstancias agravantes del artículo 46º-A CP crean un 

nuevo marco penal abstracto o conminado cuyo extremo máximo corresponde a un 

tercio por encima del máximo de la pena fijada para el delito imputado. Por tanto, para 
determinar la prescripción de la acción penal en tales supuestos deberá tomarse 
también como base ese nuevo marco punitivo abstracto o conminado.  
Ahora bien, será menester exigir que el Fiscal en su denuncia o acusación escrita refiera 

expresamente que le son también imputadas al procesado las circunstancias  del articulo 

46º-A CP, para que el juez evalué, en tales casos, la prescripción de la acción penal en 

función a los efectos que aquellas producen en la pena conminada del delito. 

4°. Por otro lado, es del caso reiterar que similares razonamientos corresponde al 

artículo 49° in fine CP. Ambas circunstancias agravantes, por la manera como han sido 

reguladas por el legislador, han creado un nuevo marco penal abstracto -la pena 

abstracta o conminada en estos casos corresponde a un tercio por encima del máximo de 

la pena fijada para el delito imputado- o del delito más grave en el delito masa cuando 

los actos realizados por el agente fueran de diferente naturaleza-.  

En tal virtud, para determinar la prescripción de la acción penal en tales supuestos debe 

tomarse como base dicho nuevo marco punitivo abstracto o conminado. 

Por estos fundamentos; NUESTRO VOTO: es porque se considere como doctrina legal 

los fundamentos jurídicos alternativos precisados en los párrafos 1° al 4° precedentes. 

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

PRADO SALDARRIAGA 

PRÍNCIPE TRUJILLO 
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RECURSO NULIDAD N.° 1322-2018/NACIONAL 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO

Principio de accesoriedad y delito continuado 
Sumilla. i) Se acusó por el título de intervención 
de complicidad primaria a los tres encausados y, 
como es obvio, en función a la conducta principal 
del autor, –colaboración activa a su ejecución 
(sic), apuntó la acusación fiscal–. Este fue el tenor 
de la acusación escrita, que es la que define, 
provisionalmente, el objeto procesal, concepto 
que no puede pasarse por alto. El hecho global 
–típicamente antijurídico– está referido a los
actos continuados de defraudación tributaria
perpetrados por el autor en perjuicio del fisco,
que importaron ocultamientos de bienes, ingresos
y rentas, de un lado, y obtención en general de
beneficios o incentivos tributarios mediante
simulación, de otro. Los encausados recurridos,
según los cargos, realizaron una aportación
dolosa relevante al hecho de otro –del autor– a
través de actos específicos. El cómplice lo es del
delito cometido por el autor, realiza actividades
adyacentes necesarias para la producción del
resultado delictivo propuesto (principio de
accesoriedad). ii)  El delito continuado,
precisamente, permite estimar una unidad de
comportamiento sancionándolo “…con la pena 
correspondiente al delito más grave”: artículo 49 del
Código Penal. Siendo así, no es posible
autonomizar el aporte del cómplice en un delito
continuado y hacer mención exclusiva un tipo
básico apartando o excluyendo la circunstancia
agravante específica (o subtipo agravado). La
accesoriedad y la lógica del delito continuado,
precisamente, impiden tal exclusión.

Lima, diez de octubre de dos mil dieciocho 

     VISTOS: los recursos de nulidad 
interpuestos por el ABOGADO DELEGADO DE LA PROCURADURÍA PÚBLICA 

DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA  – SUNAT contra los autos de fojas veinte mil setecientos 
setenta y uno, de catorce de febrero de dos mil dieciocho, y veinte mil 
ochocientos sesenta, de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, que 
declararon extinguida por prescripción la acción penal incoada contra Juan 
Duilio Aranda y Ramírez, Luz Patricia Venero Nazar y Luz Elena Nazar 
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Loayza por delito de defraudación tributaria en agravio del Estado 
– SUNAT; con lo demás que al respecto contiene.
OÍDO  el informe oral.
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO.

FUNDAMENTOS 

§ 1. DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATIVA DE LA PROCURADURÍA PÚBLICA
DEL ESTADO

PRIMERO . Que el abogado delegado de la Procuraduría Pública de la 
SUNAT en sus recursos formalizados de fojas veinte mil setecientos 
setenta y ocho, de quince de febrero de dos mil dieciocho, y de fojas veinte 
mil ochocientos setenta y ocho, de veintiséis de abril de dos mil dieciocho, 
instó la anulación de los autos que declararon la extinción de la acción 
penal por prescripción. Alegó que los tres imputados son cómplices de la 
comisión del delito de defraudación tributaria, cuya autoría recae en Víctor 
Alberto Venero Garrido respecto del Impuesto General a la Renta durante 
los ejercicio de mil novecientos noventa y seis a mil novecientos noventa y 
ocho –respecto de Aranda y Ramírez y Venero Lazar– y de mil 
novecientos noventa y seis a dos mil –en lo atinente a Nazar Loayza–; que 
sus conductas se tipificaron en los artículos 1, 2, literal a), y 4, literal a), de 
la Ley Penal Tributaria, Decreto Legislativo número 813, cuya pena 
máxima es de doce años –la prescripción extraordinaria, en todo caso, 
opera a los dieciocho años–; que, en el caso de Venero Nazar y Aranda y 
Ramírez, el plazo de prescripción se computa desde abril de mil 
novecientos noventa y nueve, mientras que en el supuesto de Nazar Loayza 
se computa desde marzo de dos mil uno; que, empero, en ambas hipótesis, 
no se tomó en cuenta que contra una resolución anterior, de quince de 
junio de dos mil diecisiete, que desestimó similar excepción de 
prescripción se interpuso recurso de queja excepcional que se elevó a la 
Corte Suprema, por lo que durante el lapso del trámite de la queja se 
suspendió el plazo de prescripción, conforme al Acuerdo Plenario número 
6-2007/CJ-116; que, siendo así, el plazo de prescripción no operó, por lo
que la excepción debió desestimarse.

§ 2. DE LOS CARGOS OBJETO DE ACUSACIÓN FISCAL Y DEL CURSO
INCIDENTAL

SEGUNDO. Que, según la acusación fiscal de fojas veinte mil trescientos 
treinta y nueve, de once de febrero de dos mil once, los tres encausados 
recurridos colaboraron activamente con el autor Venero Garrido ocultando 



RECURSO NULIDAD N.° 1322-2018/NACIONAL 

– 3 –

la totalidad de los ingresos que percibió por los periodos fiscales 
comprendidos entre los años mil novecientos noventa y seis a dos mil, para 
lo cual se valieron de conductas fraudulentas para disminuir dolosamente 
el tributo a pagar por concepto de Impuesto a la Renta y de Tercera 
Categoría. El monto que el autor Venero Garrido defraudó al fiscal alcanzó 
la suma de noventa y seis millones trescientos setenta y siete mil 
novecientos veintiséis soles, el que por conceptos de intereses ascendió a 
ciento ochenta y cinco mil novecientos cuarenta y siete mil novecientos 
ochenta y ocho soles. 
En relación al imputado Aranda y Ramírez, contador público del autor, 
elaboró la declaración  jurada de este último correspondiente al ejercicio 
fiscal de mil novecientos noventa y seis. También intervino en los 
ejercicios fiscales de mil novecientos noventa y siete y mil novecientos 
noventa y ocho –proporcionó recibos por honorarios profesionales por 
servicios no prestados a la empresa “veintiocho de julio Sociedad 
Anónima”. En lo atinente a la encausada Venero Nazar, realizó 
transferencias de moneda extranjera desde cuentas bancarias del exterior 
de titularidad del autor Venero Garrido entre los períodos comprendidos de 
mil novecientos noventa y seis a mil novecientos noventa y ocho, 
simulando dos repatriaciones en moneda extranjera, en los años mil 
novecientos noventa y seis y mil novecientos noventa y ocho, para gozar 
indebidamente del beneficio tributario establecido en el Decreto Supremo 
094-88-EF –eran cuentas de Venero Garrido, no de ella–. En lo
concerniente a la encausada Nazar Loayza, era titular y beneficiaria de
cuentas personales y mancomunadas nacionales y extranjeras –conocía de
la cuantía de su patrimonio y de la obligación  de declararlo ante la
SUNAT–; y, no lo hizo –durante el período de mil novecientos noventa y
seis a dos mil–, incluso efectuó transacciones económicas e inversiones
generadoras de mayores rentas.
La Fiscalía Superior calificó los hechos en los artículos 1, 2, inciso a), y 4,
inciso a), de la Ley Penal Tributaria, Decreto Legislativo número 813.
Posteriormente, puntualizó que se trató de un solo delito continuado [fojas
veinte mil cuatrocientos noventa y cuatro].

TERCERO. Que, con motivo del planteamiento de excepciones de 
prescripción, se tiene lo siguiente: 
1. La Fiscalía Superior emitió un primer dictamen, corriente a fojas veinte
mil cuatrocientos noventa y cuatro, de cinco de mayo de dos mil quince.
En este dictamen precisó que el cargo contra Nazar Loayza es de cómplice
primario, al ser titular y beneficiaria de cuentas personales y
mancomunadas nacionales y extranjeras, que no declaró, durante los
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períodos acotados por la SUNAT de mil novecientos noventa y seis a dos 
mil. En lo demás, repitió lo señalado en la acusación fiscal. 
2. El Tribunal Superior, ante la excepción de prescripción deducida a favor
de los encausados Aranda y Ramírez y Venero Nazar, emitió la resolución
que la estimaba corriente a fojas veinte mil setecientos setenta y uno, leída
en la cuarta sesión de la audiencia de fecha catorce de febrero de dos mil
dieciocho [fojas veinte mil setecientos noventa y tres].
3. De otro lado, en el curso del  juicio oral contra la encausada Nazar
Loayza su defensa solicitó, entre otros, que se precisen las imputaciones
contra su patrocinada –exclusión de hechos nucleares y pretensión concreta
de los cargos contra ella (sic)– [fojas veinte mil ochocientos diez, de
veintiséis de febrero de dos mil dieciocho]. Ante tal pedido, aceptado por
la Sala Sentenciadora de fojas veinte mil ochocientos cuarenta y dos, de
veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, la Fiscalía emitió el dictamen de
fojas veinte mil ochocientos cuarenta y nueve, recibido el cuatro de abril
de dos mil dieciocho, oralizado el día dieciséis de ese mes y año [décima
primera sesión de la audiencia de fojas veinte mil ochocientos setenta y
dos] y que mereció el auto superior de fojas veinte mil ochocientos sesenta,
de veinticinco de abril de dos mil dieciocho.

§ 3. DE LA ABSOLUCIÓN DEL GRADO

CUARTO . Que, ahora bien, es del caso formular las siguientes precisiones: 
1. El instituto de la prescripción penal tiene una naturaleza material
reconducido al principio de necesidad de pena, insertado en el más amplio
de intervención mínima del Estado en el ejercicio de su potestad punitiva,
que supone una autolimitación o renuncia del Estado al ius puniendi por el
transcurso del tiempo.  Responde, pues, a principios de orden público y de
interés general [STSE 94/2008, de quince de febrero].
2. Pero, para que la prescripción pueda declararse antes de la sentencia
–vía excepción procesal que traduce un impedimento procesal– es
necesario que aparezca tan clara que, de modo evidente y sin dejar duda
alguna al respecto, pueda afirmarse que, sin necesidad de la culminación
del juicio oral, ha transcurrido el plazo designado al efecto por la ley para
el delito de que se trate [STSE 517/2007, de ocho de junio].
3. El Código Penal, en estos casos, fija un plazo de vida preciso para la
prescripción de la acción penal. Estipula el artículo 80, primer párrafo, que
tratándose de delitos sancionados con pena privativa de libertad: “La acción
penal prescribe en un tiempo igual al máximo de la pena fijada por la ley para el delito,
[…]”. Esto significa que debe atenderse a la pena en abstracto fijada por la
Ley para el delito en grado de consumación, y dentro de ella a la duración
máxima posible.
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4. Esta misma precisión debe hacerse, no solo con independencia del grado
de ejecución del delito, sino también del título de intervención delictiva
(autoría y participación) –igualmente, respecto a la concurrencia de
circunstancias genéricas atenuantes o agravantes– [STSE 129/2014, de
veintiséis de febrero]. Solo se toma en cuenta el máximo de la pena fijada
por la ley para el delito, como reza el citado artículo 80, primer párrafo, del
Código Penal.
5. Respecto al dies a quo –inicio del cómputo de la prescripción–, el artículo
82, inciso 3, del Código Penal, estatuye que el plazo de prescripción de la
acción penal en el delito continuado comienza, “…desde el día en que terminó
la actividad delictuosa”. Cabe aclarar que el delito continuado en agravio de
una misma persona o entidad –la SUNAT en este caso– se sanciona con la
pena correspondiente al delito más grave (artículo 49 del Código Penal);
luego, al  no haber pena exasperada –la que solo debe tomarse en cuenta
en la medida que la previsión jurídica ofrezca suficiente seguridad jurídica
[STSE 575/2007, de nueve de junio], que se presentaría (no aplicable en el
sub-lite) cuando la continuidad delictiva se produce en los casos de
perjuicio a una pluralidad de personas–, no cabe determinar un plazo más
lato.

QUINTO . Que, en el presente caso, se acusó por el título de intervención de 
complicidad primaria (artículo 25 del Código Penal) a los tres encausados 
y, como es obvio, en función a la conducta principal del autor, en este caso 
de Víctor Alberto Venero Garrido –colaboración activa a su ejecución 
(sic), apuntó la acusación fiscal–. Este fue el tenor de la acusación escrita 
de fojas veinte mil cuatrocientos noventa y cuatro, que es la que define, 
provisionalmente, el objeto procesal, concepto que no puede pasarse por 
alto.  
El hecho global –típicamente antijurídico– está referido a los actos 
continuados de defraudación tributaria perpetrados por el autor en perjuicio 
del fisco, que importaron ocultamientos de bienes, ingresos y rentas, de un 
lado, y obtención en general de beneficios o incentivos tributarios 
mediante simulación, de otro. Los encausados recurridos, según los cargos, 
realizaron una aportación dolosa relevante al hecho de otro –del autor– a 
través de actos específicos. El cómplice lo es del delito cometido por el 
autor, realiza actividades adyacentes necesarias para la producción del 
resultado delictivo propuesto (principio de accesoriedad). El delito 
continuado, precisamente, permite estimar una unidad de comportamiento 
sancionándolo “…con la pena correspondiente al delito más grave”: artículo 49 
del Código Penal. 
Siendo así, no es posible autonomizar el aporte del cómplice en un delito 
continuado y hacer mención exclusiva un tipo básico apartando o 
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excluyendo la circunstancia agravante específica (o subtipo agravado). La 
accesoriedad y la lógica del delito continuado, precisamente, impiden tal 
exclusión. 

SEXTO. Que llama la atención el cambio en la concepción jurídica del 
Fiscal Superior, con vulneración del principio de unidad funcional del 
Ministerio Público –son notorias las diferencias entre la acusación fiscal y 
el último dictamen fiscal, ya citados–; y, asimismo, que se acepte una 
incidencia que importa variar la acusación escrita en cuanto al enfoque 
jurídico penal, cuando ésta ya fue examinada, en tanto presupuesto 
procesal vinculada al objeto, en la fase intermedia. 
No se trata que el juez siga acríticamente la posición procesal del Fiscal, 
pues muy bien puede y debe pronunciarse en Derecho en la estación 
procesal correspondiente. Solo se exige que la preclusión procesal se 
respete acabadamente, y que toda discusión acerca de los hechos y cómo se 
analizan jurídicamente, una vez iniciado el juicio, tengan un curso normal 
hasta la sentencia, acorde con el principio de indivisibilidad del objeto 
procesal. 

SÉPTIMO. Que, en tal virtud, como el hecho más grave está sancionado 
con una pena máxima de doce años de privación de libertad, y es del caso 
aplicar la regla del artículo 83 del Código Penal (prescripción 
extraordinaria) –dieciocho años–, desde marzo del año dos mil uno hasta 
la fecha la acción penal no ha prescrito. 
El recurso acusatorio, por estas razones, debe ampararse y así se declara. 
No es pertinente la cita al Acuerdo Plenario número 6-2007/CJ-116, en 
tanto está referido a las quejas excepcionales que finalmente se amparen 
–en el sub-lite la queja se desestimó–.

DECISIÓN 

Por estos motivos, de conformidad con el dictamen de la señora Fiscal 
Adjunta Suprema en lo Penal: declararon HABER NULIDAD  en los autos 
de fojas veinte mil setecientos setenta y uno, de catorce de febrero de dos 
mil dieciocho, y veinte mil ochocientos sesenta, de veinticinco de abril de 
dos mil dieciocho, que declararon extinguida por prescripción la acción 
penal incoada contra Juan Duilio Aranda y Ramírez, Luz Patricia Venero 
Nazar y Luz Elena Nazar Loayza por delito de defraudación tributaria en 
agravio del Estado – SUNAT; con lo demás que al respecto contiene. 
Reformando dichos autos: declararon INFUNDADA  la excepción de 
prescripción deducida por la defensa de los mencionados encausados. 
ORDENARON prosiga la causa según su estado con otro Colegiado. 
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DISPUSIERON se remitan las actuaciones al Tribunal Superior de origen 
para los fines de ley. HÁGASE saber a las partes procesales personadas en 
esta sede suprema.   

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

BARRIOS ALVARADO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

SEQUEIROS VARGAS 

CHÁVEZ MELLA 

CSM/egot. 
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CONCURSO UAl OfJ ounos y DH.ltO COHhNUAOO 
Sumtllo. 
l. El procesodo LUIS FEltN,,,00 LOPU TRONCOSO hCJ sldo

condenado como oulor de dos llicitos plenamente
lt\dependionles: do un lodo. deUlo de 
mlctocomerclollzoción por el hecho ocvnido ef dfeclnueve
de diciembre de dos ma cor0<ce: y, de olro lodo. el delilo
de promoción o lov0<eclmlento ol trófico ikl1o de drogas
por el hecho ocoecldo e l  diecinueve do morzo do dos mil
qufnce. Por el primer delito se le Impuso uno peno de rres

oños. Mientras que por el seg,¡ndo delito se le opllcó uno
pena de siete años. lo sumalorfa de ambos sa.n<:Jones
onojó vn 10101 de die• años de privoclón de llberlod fpcno
conjunlof,

11. Se mo1eñar11oron dos delitos oulónomos. No se lrol6 de un
.sok> hecho deticfi"Vo, disgregado en áa:stintas occionru
morerioles encomlr10dos y/o conectados. en su ve<llenre
subfetivo. por el mismo designio c11m1no1. Por el conuo,10.
eximó frogmentodón láctico en la ejecución de k>s dolik>.s
y se lorjoron dos periodos esclndibles en el ttempo, Entre
ellos eme,ge uno diferencio de tres meses, lo que
evidenció uno dosconexión temporal obsolvto. Lo
producción de acciones deticruofes dlslonres en su
cronolog(o no «�nejo uno conflnuldod deílcllvo pleno. <íno
diferenles actuaciones que don lugor o ilícitos individuales.
Ademó,. si bien ombos consli1vyen delito, contro lo salud
P<Jblf<:o j�mllor bien jurfdlco). no es tongible que en su
pet"petrodón hoyo exis1ido uno mecónico común (distinto
modus operondi).

111. lo razonable es kJ exislenclo de un concurso real de
de�los. Lo votoroci6n fóctico-jvrfdlco reofozodo por el
Tribuno! Supeóor ,e 0Jv116 ol prfnclplo de legalidad. Eldsll6
uno conec10 motivación. así como uno lnterpreloci6n
objetivo de ta ley penal sustantiva. la sentencio de vista no 
seró cosodo. El recu�o de cosoclón promovido po, el 
sentenciado LU� FEJ<J<ANOO lÓPEl TROtlCOSO se deeioro
infundado.

SENTENCIA DE CASACIÓN 

limo. veintitrés de octubre de dos mil dieciocho 

VISTOS: el recurso de cosoción inlerpueslo 

por el encousodo LUIS Fl:1lNANDO LóPEZ TRoNcoso contro lo sentencio de 

visto de fojos ciento veintisiete, del diecisiete de noviembre de dos mil 

dieciséis. emitido por lo Cuorto Solo Penol de Apetociones en odición 

Solo Penol Llquidodoro de lo Corte SuperiOf de Justicio de Arequipo. 

que confirmó lo sentencio de primero instoncio de fajos setento y 

cinco, del veinticuatro de ogosto de dos mil dieciséis. que lo condenó 

• 1 •
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como outor de los delitos contro lo solud público

microcomerciollzoción y promoción o fovorecimien lo ol trófico Ilícito 

de drogas. ambos en agravio del Estodo. o diez años de peno 

privativo de libertod. se le impuso trescientos días multo y se fijó como 

reporoción civil lo sumo de seis mil soles. que deberó obonor el 

sentenciado o favor de lo porte ogroviodo. 

Intervino como ponente lo señora juezo supremo CHAvez MELLA. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

§. PROCE0IMIENIO EN PRIMERA INSIANCIA

PRIMERO. lo señora fiscal adjunto provincial. mediante requerimiento 

de fojas uno. del cinco de abril de dos mil dieciséis. formuló ocusoción 

contra Luis FERNANDO lóPEZ TRONCOSO por el delito de trófico ilícito de 

drogas, en agravio del Estado. Solicitó que se le impongo diez años de 

peno privativo de libertad. el pago de lrescientos diez dios mullo y se 

fije como reparación civil lo sumo de dos mil soles. Posteriormente. en 

et culo de enjuiciamiento de fojas veinte. del nueve de moyo de dos 

mil dieciséis. el n,encionodo diclomen fiscal fue saneado. Asimismo. se 

emitió el auto de citación a juicio oral de fajo_s veinlltrés. del primero de 

julio de dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. Llevado o cabo al juzgomiento. el juez penol unipersonal. 

mediante sentencio de fojas setenta y cinco. del veinticuatro de 

agosto de dos mil dieciséis. cendenó o LUIS FERNANDO LóPEZ TRONCOSO 

como eulor de los delitos contra lo salud público

microcomerclollzoción y promoción o fovorecimlenlo al trófico Ilícito 

de drogas. ambos en agravio del Estado. o diez años de peno 

privativo de liberlod. se le impuso trescientos dios multo y se lijó como 

reparación civíl lo sumo de seis mil sotes, que deberó abonar o favor 

de lo porte agraviado. 
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TERCERO. Contro lo menclonodo sentencio. el procesado LUIS FERNANDO 

LóPEZ TRONcaso Interpuso recurso de apeloclón de tojos cien lo uno. del 

cinco de septiembre de dos mil dieciséis. Dicho impugnación fue 

concedido por outo de fojas ciento cinco. del ocho de septiembre de 

dos mil dieciséis. Se dispuso elevor los octuodos ol superior jerárquico. 

§. PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA lNSlANCIA

CUARTO. En lo audiencia de apetacíón no se incorporaron medios 

probatorios ni se oralizaron instrumentales: en cambio. si se realizaron 

los olegolos línoles de tos sujetos procesales concernidos. según 

emerge del ocio de tojo� ciento veinfi1Tés. 8 Tribunal Superior. o 1Tovés 

de lo sentencio de visto de fojas ciento veintisiete. del diecisiete de 

noviembre de dos mil dieciséis. confirmó to sentencio condenatorio de 

primero instoncia en lodos sus extremos. Los hechos declarados 

probados, fueron tos siguientes: 

l. Delito de mlcrocomerclollzoción

4. 1. El diecinueve de diciembre de dos mil cot0rce. a los veintiún horas

con veinle minutos. en clrcunslonclos en que los efedivos policiales 

Juan Venturo Moyorgo. Viciar Quispe Quispe. Heidy Jonet Arengo 

Arios. Dolmer López Cóceres y Juan Cortos Cárdenos Yucro. 

inlegronles del Grupo de tnleligencio Táctico Urbone-Temo G siete. se 

encontraban de servicio realizando acciones operotivos contra et 

trófico ilícito de drogas. por los inmediaciones de lo coite Sónchez 

Cerro. en el distrito de Hunter, al costado del colegio Son Juon de Dies. 

observaron estocionodo el vehículo de placo de rodaje número V dos 

E-cuatrocientos veintinueve. en cuyo interior se enconlrabon el

procesado LUIS FERNANDO LóPEZ TRONCOSO y Orlando Daniel Tunco 

Condemoyla. Este úllimo rue intervenido luego de bojar del citado 

vehículo. Al praclicórsele el registro personal se le encontró en et 

bolsillo izquierdo de su pantalón cuatro envoltorios tipo kete. que 
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conteníon posta bósica de cocaína. Dicho estupefaciente le había 

sido vendido momentos antes por el acusado Luis FERNANDO LóPez 

TRONCOSO. 

4.2. 8 imputodo LUIS FERNANDO LóPEZ TRONCOSO fue detenido al interior del 

mencionado vehículo. Se te reolizó el registro correspondiente y se 

holló en el bolsillo izquierdo de su cosaco. ciento cuorento envoltorios 

de papel periódico. tipo kete: odemós. en to puerta del conductor se 

encontró uno bolso de plóstico de color negro con otros doscientos 

cincuenta envoltorios. osí como un billete de cíen soles. tres billetes de 

veinte soles, cuotro bílletes de diez soles. dos billetes de un dólar. siete 

monedas de cinco soles, once monedas de dos soles. veinticuatro 

monedas de un sol, once monedas de cincuenta cé'ntimos. treinta 

monedas de diez céntimos y lrece monedas de veinte céntimos. 

4.3. Efectuado el pesaje y onóí1Sís respectivo, se determinó lo siguiente: 

en primer lugar. que Ortondo Daniel Tunco Condernoyta posela cero 

punto cincuenta y ocho gramos de posta básico de cocaína. En el 

exornen toxicológico dio posílivo poro cocoino, lo que demostró que 

ero consumidor de droga. En segundo lugo.r, que el acusado Luis 

FERNANDO LOPEZ TRaNcoso estuvo en poder de doce punto cuarenta y 

seis gramos de pasto bósico de cocaína. Lo drogo incautado en el 

vehículo donde fue copturodo tenía lo mismo denominación. pero su 

peso ascendía o veintitrés punto ocho gramos. En total, fueron treinta y 

cinco punto cincuenta y cuatro gramos. Se estableció que si bien lo 

muestro de orino de este último arrojó positivo poro cocaína. por la 

cantidad de envoltorios que fe fueron encontrados, lenío lo condición 

de mlc1ocomerciolizador. 

11. Delito de promoción o favoreclmlento al trófico Ilícito de drogas

4.4. 8 diecinueve de marzo de dos mil quince, o las dieciséis horas con 

cuarenta y cinco minutos, personal policial de la DEPANDRO se ubicó 
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en el ingreso de los sectores conocidos como Bellovisto Hunler y 

Chllpinillo. En ese contexto. oporecló et vehículo de ploco de rodaje 

número v uno X-trescientos cincuenta y nueve. conducido por Wilber 

Rene Quispe Colla. en el cual ibo como copl!oto el encausado Luis 

FERNANDO LóPEZ TRONCOSO. Ambos fueron intervenidos en lo cuadro uno 

del posoje Los Andes. Se efectuó el registro ol referido procesodo y se 

le holló en sus portes íntimos uno bolso con quinien1os envoltoños de 

posta bóslca de cocaína. con un peso de sesenta y tres punto 

veintiséis gramos. Dicho drogo era comerciolizoda bajo lo modolidod 

de de/ivery. en el dislñlo de Hunler. 

QUINTO. Frente a 10 sentencio de vista ocotado, el imputodo LUIS 

FERNANDO LóPEZ TRONCOSO promovió el recurso de casación de fojos 

cienlo cuarenta y seis, de lecho primero de diciembre de dos mil 

dieciséis. Mediante auto de !ojos ciento cincuenta y cuolro. de fecha 

seis ae enero ae aos mil aiecisie1e, 10 citado impugnación fue 

odmllldo. El expediente judiclol fue remitido a esta sede suprema. 

§. PROCEDIMIENTO EN LA INSIANCIA SUPREM.A

SEXTO. Eslo Solo Penol Supremo. ol amparo del arlículo cuolrocientos 

treinta, numeral seis. del Código Procesal Penol, emitró el auto de 

callficoción de !ojos cuarenta y ocho (en el cuodernlllo supremo). deJ 

veintidós de marzo de dos mll diecisiete. Se declaró bien concedido et 

recurso de casación por las cousoles previstos en el artículo 

cuatrocientos veintinueve. numerales uno y tres. del mencionado 

Código Adjetivo. 

SÉPTIMO. Instruidos las portes procesales sobre lo admisión del recurso 

de cosoclón. según los no11ficoclones y cédulas de lajas cincuenta y 

cuotro. y cincuento y cinco (en el cuoderníllo supremo). se emitió el 

decreto de fofos sesenta y cuatro (en el cuodemillo supremo). del 

. 5 . 
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once de septiembre de dos mil dieciocho, que señoló como fecho 

poro lo audiencia de casación el diez de oclubre del mismo año. 

OCTAVO. En lo mencionado recho se realizó lo audiencia de casación 

y se celebró lo deliberación de lo causo en sesión privado. Efectuado 

lo voloción respectivo y por unonimida0. corresponde dictar la 

presente sen1enclo cosotorio. cuyo lecturo se programó en to fecha. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. Como se indicó precedentemente. este Tribunal Supremo 

declaró bien concedido el recurso de cosoción planteado por et 

procesado LUIS FERNANDO lóPEZ TRONCOSO por los causales regulodos en 

et ortícuto cuotrocientos veintinueve. numerotes uno y tres. del Código 

Proceso! Penol. El motivo cosocionol se circunscribe o evoluor si tos 

criterios asumidos por la Solo Penol Superior son válidos poro 

oeterminor que 1Os nechos oojeto oe conoeno penal configuran un 

concurso real de delitos. y no se instituyen como un delito continuado. 

SEGUNDO. El punto Cf\Jciol poro to dilucidación jurídico eslribo en 

establecer sí, en el presente coso. existe uno pluralidad de hechos que 

concretizan delitos independientes. o si, por el contrario se esló frenle 

o un solo comportamiento punible. reiterado en el liempo. proveniente

de un mismo ideal delictivo. Siguiendo uno perspectivo normativo, 

corresponde recurrir o tos definiciones previstos por lo ley sustontivo. El 

concurso real. según el orlicuto cincuenta del Código Penol. tiene 

lugar "Cuando concurran varios hechos punibles que deban 

consí0erorse como otros tontos delitos independientes [ ... )". Por su 

porte, el delilo con1inuodo. ol omporo del orticulo euorento y nueve 

del Código Penol. se verifico "Cuando varios violaciones de la mismo 

ley penol o uno de igual o semejonte naturaleza hubieron sido 

cometidos en el momento de lo acción o en momentos diversos, con 

·6·
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octos ejecutivos de lo mismo resolución criminal. serón considerados 

como un soto delito continuado( ... )". 

TERCERO. Conviene recordar. o tenor con lo jurisprudencia emitido por 

esto Solo Penol Supremo. to diferencio entre un concurso real 

homogéneo y un delílo continuado. En el primero. existe plurolidod de 

delitos relocionodos con infrocciones de lo mismo especie. Pero estos 

delitos. salvo lo vinculación que tienen o través de su ou lor 

(vinculación subjellvo). no guardan entre sí conexión alguno. En 

cambio. en et segundo. lo pluralidad de acciones homogéneos (que 

infringen lo mismo norma penol o uno de igual o semejante 

naturaleza). si bien se realizan en distinto tiempo. se don análogos 

ocosiones y lodos responden o uno mismo resolución cñminol. Hoy 

identidad específico del comportomiento delictivo osi como un nexo 

lemporot-especiol de tos actos individuales•. En términos dogmó�cos, eJ 

oeIi10 continuooo opero lmploienoo 10 aplicación oe I0s 

consecuencias punitivos del concurso real. 

CUARTO. Los requisitos legales del concurso reo! son los siguientes: 

plurafidad Ele acciones; pluralidad Ele delitos independientes; y. 

unidad de autor?. Del mismo modo. el delito conllnuodo requiere. 

sus-lonclolmente: o) plurolídod de hechos delictivos ontológlcomenle 

diferenciobles; b) identidad de sujeto octivo; e) elemento subjetivo de 

ejecución de un pion preconcebido. con dolo conjunto y uniloño. o de 

oprovechomienlo de idénticos ocasiones en los que el dolo surge en 

cado situación concreto pero idéntico o los otros: 

d) homogeneidad en el modus operandi. lo que significo lo

I SAlA PENAL PERMANENTE. Corte Sup,emo de Jusliclo de lo RepúbReo. Reeurso de 
Nulidad núme<o dos mil doscientos noventa y sets-dos mil diecisiete/Ventanillo, del 
veinTiclnco de enero de dos ma dieciocho. fundomenlo iurídico tercero. lres punlo 
tres y rres punro cuolro. 
> SAtAS PEN.-.ill. Corle Supremo de Justicio de lo Repúbíco. Acuerdo Plenario número
cuatro-dos míl nueve/CJ• ciento dieciséis. del frece de noviembl'e de dos mü nueve.
lundomenlo jv(idlco sexto.

• 7 •
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uniformidod entre tos técnicos operotivos desptegodos o los 

modolldodes delictivos puestos o contribución del nn ilícito; 

e) etemen1o normotivo de infracción de lo mismo o semeíonle norma

penol; y 1) uno cierto conexidad espocio-temporol•. 

QUINTO. Refuerzo lo expuesto que el delito continuado exige no solo lo 

afectación del mismo bien jurídico (verbigracia: quedo descor1odo to 

continuación entre el hurto y el ro.be. o entre los lesiones y el 

homicidio). Además. resul!o necesario que tos diversos hechos tengan 

uno cieno similitud exterior. Es posible. por to tonto. que entre ellos hoyo 

diferentes modalidades. mientras por lo menos existo uno cierto 

cercanía temporal y especial•. 

SEXTO. HQbiéndose desarrollado lo doctrino opticoble. en el análisis de 

fondo se pondero que el principio de intangibilidad fáctico no oulorizo 

o esle Tribunal Supremo o modificar o poner en dudo el loctum

acreditado en los instancias judiciales previos. Por ello, no cebe: 

1) modificar los hechos probados rodicolmente en su Integridad:

ii) alterar su contenido porciQfmente; ill) condicionar el mismo o

desviarte de su sentido; iv) interpolar freses; v) ol!emr. modíficcr, sumar 

o restar o lo narración fóctico extremos que no contiene: o.

vi) expresar Intenciones lnexislenles o deducir consecuencias que

troten de desvirtuar su contenido•. 

SÉPTIMO. En observancia del principio mencionado. consto acreditado 

que et procesado LUIS FERNANDO LóPEZ TRONCaso ho sido condenado 

como autor dos ilícitos plenomenle independientes: de un todo, delito 

de microcomerciolizoción. por el hecho ocurrido el diecinueve de 

J TRIBUNAL Suf'itEMO DE EsPAÑA. Recurso de Cesación número seisdentos veinticinco/dos 
mil quince. del velnlld6s de diciembre de dos mil quince. fundomenlo Jurídico det. 
• 8AOGAl.UPO. Enrtque. Derecho penol. Pone general. Segundo edición. Modlld:
Editorial Hommurabi, 1999. p. 586.
s MAAli"EZ A.�q1EfA, Andrés y e...c1>Yó1 DEL Pmo. Miguel Ángel. El recurso de casación y

de revisión penol. Volenclo: Editonol Tlronl lo Blonch. '2016. p. 336 •

. 8. 
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dic1embre de dos mil coloree; y. de otro lodo, delílo de promoción o 

fovoreclmiento ot trófico ilícito de dragos, por et hecho ocoecido el 

diecinueve de marzo de dos mil quince. Por el primer delilo se le 

impuso uno peno de tres oños. Mientras que por el segundo delito se le 

aplicó uno peno de siele años. Lo sumatorio de ambos sanciones 

orrojó un tolo! de diez años de privación de li.bertod (peno conjunlo). 

OCTAVO. Se moterlollzoron dos delitos autónomos. No se trotó de un 

solo hecho delictivo. disgregodo en distintos occiones moterioles 

encominodos y/o conectados. en su vertiente subjetivo. por el mismo 

designio crimino!. Por el controrio. existió fragmentación fáctico en lo 

ejecución de los delites y se forjaron dos periodos escindibles en el 

tiem¡;,o. Enlre elles emerge uno diferencio de tres meses. lo que 

evidenció uno desconexión temporol obsoluto. Lo producción de 

acciones delicluoles distantes en su cronología no reflejo uno 

continuidad delictivo pleno. sino OiferenIes ocIuociones que don lugar 

o ilícitos individuales. Ademós. si bien ambos constiluyen delilos contra

to salud público (similor bien jurídico). no es tangible que en su 

perpetrodón hoyo existido uno mecánico común (distinto modus 

operond1l-

NOVENO. Un doto esclarecedor lo conslltuye el hecho de que. en lo 

fose de Investigación preporolorio. mediante reselución de fojas 

sesenta (en el expedien1e judicial). se declaró fundado to solici1ud de 

acumulación postulado por el imputado LUIS FERNANDO LóPEZ TRONCOSO. y 

se dispuse acumular lo carpeta fiscal de lo investigación seguido en su 

contra por el deltto Ele trófico ilícito de dragos. o lo concerniElo por el 

ílícllo de microcomerclolizoción. Lo mencionado decisión esló referido 

o lo conexión jurídico por trotarse del mismo "lipa penol". En ningún

momenlo se hizo alusión o que toles acciones sean constitutivos de un 

mismo hecho punible. De ahí que, en et coso juzgado, no confluyen los 

. 9. 
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requisitos del delito continuado de tollo dos en los considerandos 

lercero. cuarto y quinto supra. 

DÉCIMO. Lo razonable es lo existencia de un concurso real de delitos. 

lo valoración fáctico-jurídico realizado por el Tribunal Superior se ajustó 

ol principio de legolldad. Existió una carreclo mofivación. así como una 

interpre loción obje livo de lo ley penol sustantivo. Lo sentencio de visto 

no seró casado. B recurso de casación promovido por el sentenciado 

LUIS FERNANDO LóPEZ TRONCOS◊ se declaro Infundado. 

UNDÉCIMO. El articulo quinientos cuatro. numerol dos. del Código 

Procesal Penol. esloblece que los costos procesales serón pagodas por 

quien interpuso un recurso sin éxito. los cuales se imponen de oficio, 

conforme al artículo cuatrocientos noventa y siete, numeral dos. del 

citado Código Adjetivo. Le corresponde al encausado Luis FERNANDO

lóPEZ TRONcoso asumir tal obligación proces0I. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos: 

l. Decleraron INFUNDADO el recurso de cesación interpuesto por et 

encausado LUIS FERNANDO LóPEZ TRONCOSO contra lo sentencio de vjsto 

de fojas ciento veintisiete. del diecisiete de noviembre de dos mil 

dieciséis. emitido por lo Cuerto Solo Penol de Apelaciones en adición 

Solo Penol Liquidadora de lo Corte Superior de Justicio de Arequipo, 

que confirmó lo sentencio de primero instonclo de fojas setenta y 

cinco, del veinticuatre de ogoslo de des mil dieciséis. que lo condenó 

como eulor ee los delllos contra la salud público

microcomerciolizoción y promoción o fovorecimien·lo ol trófico Ilícito 

de drogas. ombos en agravio del Estado. o diez años de peno 

privativo de libertad. se le impuso trescientos dios multo y se fijó por 
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concepto de reporoción civil lo sumo de seis mn soles. que deberá 

abonar el sentenciodo o favor de lo parte ogroviodo. 

11. CONDENARON ot imputado LUIS FERNANDO lóPEZ TRONCOSO ot pego de

los costos procesales correspondientes. que serón exigidos por el juez 

de invesligoción preporotorio competente. 

111. DISPUSIERON que se devuelvan los ocluodos al órgano jurisdiccional

de origen. Hágase saber y orchívese. 

s. s.

SAN MARTIN CASTRO 

BARRIOS AL V ARADO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

SEQUEIROS VARGAS 

CHÁVEZ MELLA 

CHM/ecb. 

. ll. 
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Sumiffg; Lo .configuroción del delito de 
fols!ficoción de documentos -ortículo 
427 del CPP- no exige to 
moterio!izoción de un perjuicio, siendo 
suficiente un perjuicio portenciol. 

No pvede dete<mino�e Jo 
configuroción de un der.to moso 
cuondo soto existen dos sujetos 
pasivos. en tonto doctrinolmenle se 
exige uno plurofidod considerable de 
ogrovíodos. 

SENTENCIA CASATORIA 

·mo, doce de julio de dos mil diecisiete.-

VISTOS; en oudiAncio el recurso dt: cosoc16n 

excepcional interpuesto por Roberto Huomón Puértolos. confro lo 

sentencio de visto del veintisiete de setíembre de dos mil dieciséis -tojos 02 

del cuodemillo de cosoción-. Interviene como ponente el sel\or Juez 

Supremo PARIONA PASTRANA. 

l. HECHOS IMPUTAOOS:

PRIME.Ro: Conforme o lo ocusoción fiscol -tojos 2 del cuaderno de acusación 

fiscal- setjmputo o Roberto Huomón Puértolos lo comisión del delito contra 

lo te público. en lo modalidad de lolsificoción de documentos. en su tormo 

de uso de documento privado falso �egundo pórrofo del articulo 427 del 

Código penol. concordado con el primer pórrofo y el articulo 49 del 

Código Penol-. en virtud o los sigulenles hechos: 

• El primero de julio de 2011, en el morco del Concu�o Público Nº 002·

201 1-ELPU. o fin de gonor lo bueno pro, el citado Imputado -Gerente
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General de lo Empresa RMJK Conlrotistos y Consultores-. en
representación del consorcio conformado supuestamente por 1)

__ __,....,.J�K Controtisfos y Consultores ElRl, 2) Corporación Service Perú
tnge ieros SAC. y 3) M&C Contratistas Generales S.A.C. o sabiendas
entr gó en su propuesto técnico como documentos privados folsos
co sístentes en 3 declaraciones juradas. uno corto de presentación y
u o promesa formol de Cump4imiento; que supuestamente hobíon
ido firmados por Moritzo Victoria Flores Colocara.

SEGUNDO: Uevado a cobo el referido concurso púbfico se óio como
ganador al citado consorcio; osi en lo ciudad de Puno et 18 de ;.,tio de
2011 Electro Puno SAA suscribió el controlo Nº 041-2011 ELPU-GG con et

\ denunciado Roberlo Huomón Puértolos, representante legot del consorcio.
J siendo que poro celebrar el con troto previamente presentó y 11<ó el
documento privo do falso denominado "Asociación en participación. que
otorgan RMJK Contratislas y Consultores E.I.R.l., Corporación Service Perú
Ingenieros S.A.C. y M&C Confrotistos Generales S.A.C. del 14/07/2011. en lo
/ que supuestamente firmaba Moñtio Victoria Flores Catocoro.

1 

Evidencióndose de lo señotodo el pe�uicio generado al Estado y o Morifzo
Victoria Flores Cotocoro.

ti. ITINERARIO DEL rgocESQ DE 1° INSTANCIA 

TERCERO: En primero instancio se expidió lo sentencio del 07 de julio de 2016-

fojos 98 del cuaderno de debate- que condenó o Roberto Huomón
Puértolos como outor del defito contra lo fe público. en su modaíidod de
folsificoción de documentos °"so de documento privado folso-,
imponiéndole 4 años. cinco meses y diez dios de peno privativo de libertad
efectivo. lo resolución arribado considero que los documentos falsos
presentados generaron un perjuicio pofencíol suficiente poro lo

2
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configuración del delito. Asimismo, en el aportado "Cuarto" denominado 

determinación judicial de la peno -véase o fojas 111-. se consideró que en 

el gt;ISQ, concreto se configuro el supuesto de delito continuado. Y que 

existe u o pluralidad de agraviados -Electro Puno S.A.A. y Mari1so Victoria 

Flores atacoro-; por lo que. correspondía lo aplicación Ínlegra del primer 

pórraf del artículo 49 del Código Penal. 

'-.. 111. 111 ERARIO 0EL PROCESO DE 2° INSTANCIA

CUARTO: lo sentencia de primera instancia fue apelado por el sentenciado -

éase apelación a fojas 23 del cuaderno de apelación- generóndose un 

p ceso en segundo instancia. que concluyó con lo sentencia del 27 de 

eliembre de dos mil dieciséis -fojas 122 del cuaderno de opelación- que 

confirmó en todos sus extremos ol resolución recurrido. Cabe precisor que 

citada resolución µrécisó en su fundamento jurídico "2.4" que paro lo 

configurocióri del ilícilo bosta sostener lo posibilidad de un pe1uicio. no 

/ siendo necesario que se traduzco en un daño efectivo. Asimismo. 

consideró la configuración de un delito continuado con la ogravonfe de 

pluralidad de agraviados. 

� 

IV. DEL ÁMBITO DE LA CASACIÓN:

Qu1Nro: Ante lo sentencio condenatoria emitido a nivel de segunda 

instancia, el recurrente. interpuso recurso de casación excepcional -fojas 

190 del cuaderno de apelación- que fue declarado bien concedjdo por 

los causales 3 y 5 del artículo 429 del CPP. respec;;to o la erróneo 

interpretación del artículo 49 del Código Penal -delito continuado y delito 

maso-; así como, lo existencia de jurispNdencio disímil respecto al delito de 

folsiticoción en función al elemento objetivo del perjuicio. (Véase 

3 
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fundamento jurídlco 7 y 8 de lo ejecutoria supremo o tojos 66 del cvodemo
de cosocl6n)

V. CONSI !IIANOOS JURÍDICOS

A. El d lto de falslflcacl6n -artlculo 427 del Código Penal-

Sooo: B delito de folsilicoción de documentos estó regulado en nues1ro
ordenamiento de lo siguiente formo:

"El que hoce. en todo o en porte. un documento falso o oduOero uno
\ verdode<o que puedo dor or,gon o derecho u obrtgoción o seivir poro
jPIObor un hecho. con el propósito de utmior el documento. seró reprimido.

si de su uso puede resultar algún perjuicio. con peno privolivo de lberlOd
no menor de dos ro mayor de diez ol\os y con treinlo o noventa dios-multo
si se troto de un documento público. registro público. lítvto oufén•,co o
cualquier otro trosmisible por endoso o al portador y con pena privativa de
libertad no men0< de dos ni mayor de cuatro ollos, y con ciento ochenta a
, . 

¡
trescientos sesenllclnco dtos- multa. si se trata de un documento privado. 

El que hace uso de un documento falso o falsificado. como si fuese
'legítimo, siempre que de su uso pueda resultar algún perjuicio. seró
...Jiprimido. en su coso. con los msmos penos." 

S{nMo: En el delito de folsificocl6n de documentos se puede idenl'ficor los
siguientes elementos objetivos: IJ crear un documento falso o adulterar uno
verdadero. usar alguno de 10s cjtodos {segundo oórrofol: 2) lo idoneidad
del engallo; y, 3) lo pasibilidad de un petjuicio: codo uno de los citados
elementos es oborcodo por el dolo; es decir, et sujeto activo del de�!o -que
puede ser cuolquior persono- tendró conocimiento y volvntod de
reoñoción de codo elemento del tipa penol. 1

' Cfr. CASlllO AlVA., José luis. lo FOMdod documenta/, Jurista edilOíM, ümo, Peru. 
2001. p. 205. 
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OCTAVO: A efes del presenle recurso de casación. es pertinente 
specto al elemento objelivo referido al oeriuicio, poro 

A éler delermi r si el tipo penol en mención refiere un perjuicio concreto o 
potencial. De o redacción típico se puede advertir que fonio el primer 
como segun o pórrofo señalan: "( ... ) puede resultar algún perjuicio ( ... )",

"( ... ) pueda esultor algún perjuicio ( ... )"; es decir, refieren uno posibilidad. 
uno poten iolidod de peligro. mas no exigen que dicho perjvicio seo 
concrefizoélo poro lo configuración del ilícito. 
--

NOVENO: Pese o que lo redacción del tipo penol es cloro. pues no presento 
ambigüedad en su redacción, lo jurisprudencia de este Tribunal supremo 
ha sido di¡cordonle o lo torgo deJ tiempo; por ejemplo se liene el Recurso 

�e Nulidad Nº 027-2004, que en su fundamento jurídico Nº 5, señalo que: 
�-.. / es necesario precisor que el oresuouesto infoltobte poro que se

configure la antijuricidod, es el perjuicio que se causo con la utilización del

documento en cuestión; en ese sentido, ( ... ) no se hq cousodo ningún

oeriuicio o /o entidad oqroviqda: por ende. 01 no concumr el elemento

substancio/ obietivo. es inexistente lo condición obietiva de punibilidod 

W", por lonto, se puede advertir que el razonamiento plasmado en lo 
citado ejecutorio se baso en considerar al perjuicio efectiva e.orno uno 

� condición objetivo de punibilidod. Sin embargo. dicho razonamiento es 
errado, en fonio no tiene un sustento normativo. 

Dtc1Mo: Como se señaló el tipo penol de falsificación no presenlo 
ambigüedad en su redacción referente ol perjuicio: pues señalo 
cloromenfe que poro lo configuración del delito basto lo potenciofidod e 
idoneidad del mismo; así. en uno de sus últimos pronunciamiento esto Corle 
Supremo medionle el Recurso de Nulidad Nº 2279-2014/ Callao, en su 
fundamento jurídico N° 4.4, ha señalado que: "/o condición objetiva de

punibilidad en esto clase de ilícitos es la posibi1idad de causar perjvicia al

5 
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agraviado y no perjuicio efectivo poro considerarse típico, por cuanto el

bien jurídico que se tutelo es el correcto funcionamiento de la 

administración público referidos al trafico jurídico correcto ( .. .)". Así, poro 

lo configuración típico en un coso concreto se deberá considerar como 

,pico lo sol potencialidad de pe1uício -no se requiere su concretizoción-. 

B. El detit continuado y el delito maso -artículo 49 del Código Penal-

DÉCIMO PRIM o: El delito continuado se encuentro regulado en el articulo 49

del Código Penol, señalando que: 

"Artí ulo 49 .- ·cuando varios violaciones de lo mismo ley penol o uno 

J
e igual semejante naturaleza hubieron sido cometidos en el momento 
e la acción o en momentos diversos, con actos ejecutivos de lo mismo 
solución criminal, serón considerados como un sólo delito continuado y se 

ancionorón cu11 lu peno correspondiente al mós grave. f ...

En ese senlic:(o, los requisitos que se deben cumplir poro lo configuración 

del delito continuado son: 1) pluralidad de acciones delictivos -posibles de 

individualización-; 2) afectación del mismo bien jurídico; 3) identidad de 

sujeto activo, es decir, se troto de un mismo sujeto infractor: y, 4) unidad de 

designio criminal. Así, preciso Gordo Covero que en el delito continuado 

' tienen lugar varios acciones, codo uno configurodoro de uno infracción 

penol, pero que. por uno relación de continuidad, se considero un soto 

delitoz. 

DÉCIMO SEGUNDO: El delito continuado, establecido en el artículo 49 del 

Código Penol. conforme lo regulación nocional prevé uno agravante en la 

parte último del primer párrafo, en función al sujeto pasivo del delito, 

señalando que: "/ ... / Si con dichas violaciones, el agente hubiera

2 GAACIA CAvrno. Percy, Derecho penol porte general, jurista editores, lima, 20912, p. 
794. 
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perjudicado a una plurolidad de personas, lo peno seró aumentado en un

tercio de lo móximo previsto poro el delito mós grave." Ello. es conocido en

doctrii[ 1C1-�n'ño0<dj,eeilll1 O'<tr oso o delito colectivo, citado ogrovonte requiere 
o aquello infracciones en que hoy multiplicidad de

perjudicados, yo que el delito continuado lue dirigido o un grupo 
indeterminado de pe nos o quienes se embauco con un mismo artificio. 

DtcrMo TERCERO: Se r uiere enfatizar que el delito maso implico tener corno 
sujeto pasivo o un onjunto de individuos que constituyen uno c◊leclividod. 
es decir. debe ;xisfir un número elevado de perjudicados poro poder
determinar lo existencia de un delito maso. El clásico supuesto de 
configuración de un delito maso son los fraudes colectivos, donde el sujeto 

) pasivo no está representado por uno o dos personas. sino por uno multitud 
o uno pluralidad cuontiosa, muchos veces indeterminado.

VI. ANÁllSIS DEL CASO CONCRETO

D€c1Mo CUARTO: Conforme o lo señalado. se debe determinar si en el coso 
concreto: 1) se configuro el delito de falsificación documental -artículo 427 
del CP- en función ol elemento pe�uicio; 2) Se configura el delito 

� continuado de falsificación -modalidad de uso-; y, 3) se configuro en el 
coso concreto el denominado delito maso. Cabes precisar que los puntos 
expuestos se dilucidarán o nivel de esta Solo Supremo. limi1ándose o uno 
supervisión de· lo correcto oplícoción del derecho. sin interferir en los 
hechos probados por los instancias precedentes. 

DÉCIMO Quimo: Un fundamento del presente recurso de casación fue 
determinar qué líneo jurisprudencia! es correcto, respecto ol elemento 
objetivo referido ol perjuicio en el delito de falsificación, pues, se advirtió 
que existía jurisprudencia emitido o nivel de lo Solo Suprema que resultaba 
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contradictorio. En ese sentido, en los citados de considerandos jUfidicos 
esto Solo Supremo determinó que en lo que se refiere ol elemenlo objetivo 

u1cio lo re cción del artículo 427 del CP, ero cloro, no presentaba 
ombigüedodes. y por tonto lo correcto ero inlerpretor que poro lo 
moteriolizoción el delito de folsificoción de documenlos -inclusive en su 
modolidod de so- se exigía un peligro polenciol de generar un perjuicio, 
mos no un pe uicio concreto. 

DÉCIMO SEX!f: Por lo señolodo, se debe mencionar que en el coso concreto,
tonto o nivel de primero instancio -fojas 98- como de segundo instancio -
fojas 122· se resolvió conforme o derecho; en lonto se consideró como 

)
uficiente demostrar que el perjuicio que generobo el uso de los 
ocumenlos falsos ero potencial; osi, pese o que no se hobío moteñoliiodo 

un perjuicio concreto con el uso del documento falso, resulto suficiente 
poro lo configuración del tipo penol el pe�uicio pot.enciol hocio o los 
sujetos ogroviodos -Electro Puno S.A.C. y Moritzo Flores Cotocoro-. 

DktMo Sfi1Mo: Por otro lodo. conforme los pruebas actuados durante el 
proceso, tonto o nivel de primero como de segundo instancia se determinó 

, que el uso de documentos falsos se efectuó en lechos diferentes , osf, el 
01-07-2011 conforme el Acto Nº 953-2011 el imputado Huomón Puértolas
presentó o lo entidad -Electro Puno S.A.A.- cinco documentos conteniendo
lo firmo folsíficodo de Moñtzo Victoria Flores Colocoro; asimismo. con
posterioridad el 04-07-2011 nuevamente el citado imputado presentó ante
lo mismo entidad otro documento con lo firmo folsificodo de Flores
Cotocoro.

DÉCIMO OcrAvo: Conforme los señalado se tiene que en el coso concreto 
exisle un solo sujeto activo, el imputado Roberto Huomón Puértolos, las 

�cciones ilícitos. tipificados como uso de documento falso, se suscitaron en 
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dos oporlunidodes, la primero el 01-07-2011 y la otro el 04-07-2011, ombos 
conductos ilícitos pueden ser considerados como delitos índependientes; 
sin go, se de tender que se sucintaron en el morco de uno sola 
resolución criminal, y ello se demuestro puesto que ambas acciones iffcitos 
se cometieron en conlr de los mismo agraviados -Electro Puno S.A.A. y 
Moritzo Flores Catacoro Así, se debe confirmo también et extremo de lo 
resolución recurrida qu considero que en el caso concreto se genero un 

�elite continuado de I lsificoción -modalidad uso-.

Déc1Mo NOVENO: .Q'j do por verificar si como se afirma en la resolución
r urrida en el coso concreto se- presenta un supuesto de delito maso. 

diendo a lo señalado en el aportado de considerandos jurídicos, se 
e que el delito masa es una agravante del pre existente delito 

continuado. El delito maso busca ogrovor lo peno en aquellos cosos de 
delito continuado donde exista uno pluralidad de sujetos pasivos que 
hayan sido perjudicados; debiendo entender por esta pluralidad a un 
número de agraviados superior a dos personas -naturales o jurídicas-. En el 
coso concreto, el delito de uso de documento privado falso agravió a 
Electro Puno -ante quien se presentó la documentación falsa- y a Maritza 

\ Flores Cotacora -de quien falsificaron la firmo-. Advirtiendo, que el número 
de agraviados no configura el supuesto de los denominados delitos masa -
que aluden o mós personas, por ejemplo en supueslos de fraudes 
financieros, o falsificaciones documentarías en cadenas-; por lo que, en el 
coso concreto no cebe el aumento de pena. 

V1Gts1Mo: Determjnoción Judicial de la Pena.- Anle lo dicho, en el caso 
concreto a efectos de imponer et quontum de pena solo se deberó 

' considera como agravante ta existencia de un delito continuado. que 
exige por ley que lo pena a imponer seo lo mós grave del delito imputado; 
en ese sentido, el delito de uso de documento privado lalso, en nuestro 
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ordenamiento señalo uno peno máxima de 4 años de peno privativo de 

libertad. Considerando dicho peno proporcional ol daños generado, y 

adecuado o los fines constitucionales de lo peno. 

IV. DECISIÓN:

Por estos fundamentos clororon: 

1. FUNDADO EN PARTE el recurso de casación

CASARON lo sentencia de visto del 27 de setiembre de 2016, SIN 

REENVIO y ocluondo en sede de instancio CONFIRMARON lo 

sentencio en el extremo que condenó o Roberto Huomán Puértolos 

como autor del delito contra lo fe público en su modotidod de 

falsificación de documentos -modalidad uso de documento privado 

foso, tipificado en el segundo párrafo del artículo 427 concordado 

con el primer pórrofo del Código Penol en agravio de Electro Puno 

S.A.A y Moritzo Flores Catocoro. REVOCARON el extremo que impone 

al citado imputado lo peno privativo de libertad efectiva de 4 años, 

5 meses y 2 dios en función o la parle in fine del artículo 49 del CPP -

delito masa-; REFORMANDOLE impusieron o Roberto Huomán 

Puértolos lo peno privativo de libertad de 4 años con carácter 

suspendida en su ejecución por el periodo de pruebo de 2 años; 

paro tal efecto. DISPUSIERON poro dicho condenado. el 

cumplimiento de los siguientes regios de conducto: a) Deberá 

comparecer personal y obligatoriamente o informar y íustificor sus 

actividades ante el juez coda 2 meses. b) Los demós deberes 

adecuados o lo rehobiritoción del agente, siempre que no atente 

contra la dignidad del condenado; de conformidad con lo que 
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establece el artículo 58 del Código penol. Con lo demós que 

contiene. 

111. ORDENARON que se suspendo los órdenes de capturo ímportidos en

su centro.

IV. ESTABLECIERON como Doctrina jurlsprudenclal el fundamento jurídico

Nº DECIMO, D�CIMO SEGUNDO y DÉCIMO TERCERO que refiere que o efectos

de lo configuración del delito de folsíficoción de documentos -

artículo 427 del CPP- no se exíge lo moferíolizoción de un perjuicio,

siendo suficiente que este seo potencio!.

V. MANDARON su publicación en el diario oficio! "El Peruano" y en el

porto! o pógino web del Poder Judicial: y, los devolvieron.

VI. ORDENARON se dé lectura de lo pres.ente sentencio cosolorio en

audiencia público. Hó e saber.

NEYRA FLORES 

CALDERÓN C TILLO 

FIGUEROA NAVARRO 

JPP/ sed 
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